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SUAD MANSSUR VILLAGRAN | Zo 
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Ciudad. - SES 
De mi consideración: »N 23 

Y "5 

Yo, SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, en mi calidad de Representante > 
legal de la Compañía denominada CDTRAP S.A., en su nombre y representación, 4 usted ' *: 
digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CDTRAP S.A., con fecha 6 de 

agosto del 2011 he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1. El Sr. CORONEL GARATE JORGE MARIO portador de la Cédula de 

Ciudadanía No.0300001484, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA acción 

ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada en un 

100%, a favor de la Sra. MARÍA ELIZABETH ZAMBRANO ZAMBRANO, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 0913166336. 

El Sr. HENRY PATRICIO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula de 

Ciudadanía No.1801928324, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA acción 

ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada en un 

100%, a favor del Sr. MOREJON OBANDO OSWALDO RENE, portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 1001312014, 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. ICAZA ANDRADE CYNTHYA VERONICA, 

portador de la Cédula de Ciudadania No. 0911957892, 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 
en un 100%, a favor del Sr. MOREIRA LUNA LUIS EISENHOWER, portador 

de la Cédula de Ciudadanía No.1302193691. . 
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. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. LARA BURBANO PABLO EDISON, portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 1710058635. 

. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. VERDUGA SALAS GEORGE OLIVER, portador de 

la Cédula de Ciudadanía No.0920723368, 

. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. QUIROZ VILLON MAURICIO RAMON, portador 

de la Cédula de Ciudadanía No. 0916250392. 

. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No, 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. RUBIO PLAZA MARIUXI GISELLE, portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 0914522552, 

. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. LEON ROBALINO YOLANDA MARISOL, 

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0910044080. 

10. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. GUZMAN ROMO JORGE ARNULPFO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía No. 0400601035. 

11. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 
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acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. CAÑARTE CASAL CHRISTIAN ANDRES, 

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0914149430. 

12. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula 
de Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA 

acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada 

en un 100%, a favor del Sr. CAÑARTE CASAL DANIEL EDUARDO, portador 

de la Cédula de Ciudadanía No. 0914162573, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

    . Barrera Rodríguez 

C.C. $4 1801770890 

REPRESENTANTE LEGAL 

 


